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 ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Empre-
sa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de 
Andalucía, S.A, para la prestación de servicios para 
la implantación de la mecanización de la subasta en 
primera venta y la informatización de la gestión comer-
cial de la Lonja Pesquera de Huelva. (Expte. 91643/5). 
(PD. 1234/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) Número de Expediente: 91643/5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Implantación de la mecanización de la 

subasta en primera venta y la informatización de la gestión 
comercial de la Lonja Pesquera de Huelva.

b) Lugar de ejecución: Huelva.
c) Plazo de ejecución: 15 de mayo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 335.700,00 euros más el 

IVA correspondiente.
5. Adjudicación y valor del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2007.
b) Empresa adjudicataria: SAEC- DATA, S.A.
c) Dirección: C/ Velázquez Moreno, 1-Bj. 36201 Vigo (Pon-

tevedra).
d) Precio del contrato: 335.265,00 euros, más el IVA co-

rrespondiente.
6. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 

Unión Europea»: 23 de marzo de 2007.
7. Financiación: Proyecto financiado por la Unión Europea 

(IFOP).
8. Gastos de publicación de anuncios de adjudicación: Se-

rán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 23 de marzo de 2007.- El Consejero Delegado, 
Manuel Sánchez Jurado. 
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5.  Anuncios
5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

 EDICTO de 22 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-033/06-ANI, seguido contra don Miguel 
Belastegui Guisado.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
talón de cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Talón de Cargo recaído en el expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén contra don Miguel Belastegui Guisado, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de Ani-
males, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar al 
interesado que siendo firme la Resolución dictada en el expe-
diente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el Talón de Cargo 
núm. 0462137644850 correspondiente a la sanción impuesta, 
la cual podrá abonarla en cualquier entidad de ahorro o de cré-
dito en los plazos que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se pro-
duce entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certifi-
car su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de 
apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-033/06-ANI
Notificado: Don Miguel Belastegui Guisado.
Domicilio: C/ Martinete, núm. 18, de Linares (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137644735.

Jaén, 22 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, del Servicio de Adminis-
tración Local, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presenta-
das en el procedimiento de concesión de subvenciones 
convocado para el ejercicio 2007 al amparo de la Or-
den que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre de 
2006, por la que se regulan las subvenciones para Entidades Lo-
cales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación Municipal 
concede la Consejería de Gobernación, este Servicio hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar 
que en algunas no se aportan los correspondientes Anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea de sub-
vención, o que éstos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las Entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse den-
tro del plazo concedido, se procederá a adoptar la correspon-
diente Resolución declarando el archivo de las solicitudes o 
de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Huelva, 28 de marzo de 2007.- La Jefa de Servicio,
M.ª Luisa Texeira Martín-Romo. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, del Servicio de Adminis-
tración Local, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presen-
tadas en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes convocado para el ejercicio 2007 al amparo de la
Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar 
que en algunas no se aportan los correspondientes Anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea de sub-
vención, o que éstos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Málaga, 26 de marzo de 2007.- La Jefa de Servicio. 


